
SECRETARÍA. MonteríaMontería, Diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

Pasa al Despacho de la señora juez el presente proceso, informándole que está pendiente por 

estudio de admisibilidad. Sírvase proveer. 

 
El secretario 
 
YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 
 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO. 

 
Montería, diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 
PROCESO 

 VERBAL PROVENIENTE DE SUPERINTENDENCIA DE 
SALUD 

 
DEMANDANTE 

 
YOLIMA INÉS MARTÍNEZ GARCÍA 

 
DEMANDADO 

 EMPRESA MUTUAL PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA SALUD - EMDISALUD ESS EPS-S – EN 
LIQUIDACIÓN 

 
RADICADO 

 
23001310300320220028300 

 
 ASUNTO 

 
AUTO RECHAZA POR FALTA DE COMPETENCIA. 

  

 
Como quiera que la accionante en el presente proceso actúa en nombre propio, no procede 
entonces la revisión de la vigencia de la tarjeta profesional del apoderado en la plataforma 
SIRNA. 
 
Procede entonces este despacho a realizar estudio de admisibilidad en el presente proceso. 

 
CASO CONCRETO. 

 
 La señora YOLIMA INÉS MARTINEZ GARCÍA, identificada con cedula de ciudadanía 
N°50.929.015, presento escrito ante la Superintendencia Nacional de Salud, para impetrar 
demanda por la aplicación de glosas indebidas por la EMPRESA MUTUAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA SALUD - EMDISALUD ESS EPS-S – EN LIQUIDACIÓN. 
 
Mediante auto 2022-002733 de fecha 29 de septiembre de 2022, la Superintendencia 
Nacional de salud RECHAZÓ la demanda por falta de competencia, aduciendo en su parte 
motiva que, tratarse de acreencias que se desprenden de un contrato laboral, por lo 
que su conocimiento corresponde a los jueces laborales. 
 



 
 
 
Sin embargo, se observa de la mencionada providencia que en su parte resolutiva la 
Superintendencia Nacional de Salud, ordena la remisión del expediente al Juzgado 
civil del circuito y no a los juzgados laborales como se planteó en la parte motiva de 
la decisión 
 
 

 
 

CONSIDERACIONES. 
 

Frente al caso en concreto procede este despacho a resolver entonces, si es competente para 
conocer del conflicto que se suscita entre las partes y que da origen a la presente demanda, 
para lo cual es necesario remitirse a lo contemplado por el art 2 del Código Procesal del Trabajo 
y de la Seguridad Social, en sus numerales 1ro, 4to y 5to, que reza: 
 
“COMPETENCIA GENERAL.  La Jurisdicción Ordinaria, en sus especialidades laboral y 
de seguridad social conoce de: 
 
1. Los conflictos jurídicos que se originen directa o indirectamente en el contrato de 
trabajo. 
 
 
4. Las controversias relativas a la prestación de los servicios de la seguridad social que 
se susciten entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los empleadores y las entidades 



administradoras o prestadoras, salvo los de responsabilidad médica y los relacionados 
con contratos. 
 
5. La ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del sistema de 
seguridad social integral que no correspondan a otra autoridad.” 
 
Evidencia entonces el despacho, que en concordancia con la norma antes citada, no 

corresponde a esta judicatura el conocimiento del asunto que se expone, razón por la 

cual, procederá a rechazar la presente demanda y en consecuencia ordenará su remisión al 

Juez Laboral del Circuito de la ciudad de Montería tal y como quedará consignado en la parte 

resolutiva del  presente proveído. 

 

 
Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería 
  

 
 

R E S U E L V E 
 

 
PRIMERO: RECHARZAR la presente demanda por falta de competencia, al corresponder este 
asunto a otra especialidad de la jurisdicción ordinaria, de acuerdo a lo expresado en la parte 
motiva de esta providencia.  
 
SEGUNDO: REMITIR la presente demanda y sus anexos al JUEZ LABORAL DEL CIRCUITO 
DE MONTERÍA.- Reparto para que avoque su conocimiento. 
 
TERCERO: Hecho lo anterior, y en firme este proveído, archívese el expediente digital. 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 
 
 

LA JUEZA 

 
 

 
MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

 
lilh. 
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